
» NUM. 218.—MARTES ll DE SEPTIEMBRE DE 1894

DE LA

Articulo I.“ Las leyes obligarán en la Península, islas , 
Baleares y Canarias, à los vein ce d las de su promulgación, ’ 
® en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el di a en que termina la inserción de la ley 

la Gaceía oficial.
Art. 2.” La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

•nmplimiento.
Art, 8,“ Las leyes no tendrán eíocto retroactivo, si ne 

dispusieren lo conírario. (Código civil ingente)
El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 

de 6 de Agosto de Io91, dispones no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
J* escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber eatisiecho los derechos de inserción de loa anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid ^ Boletín Oficial, j

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓRDOBA Pe»els».

Un mes................................... 3
Trimestre............................. 8 £6
Seis meses............................ 16 60
Dn aCo. . ...........................33

F DEBA DE CÓRDOBA P"»elBa.

Un mes. . 1 . ■ ■ ■ 4
Triniestro............................. 11 26
Seis meses.............................22 60
Unaflo...................................46

Número eudio, 38 céntimos de peseta.
Se publica tedos loa dias, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente <jue los Sroa, Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

an ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitír al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .'^ bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse ai final de cada año.

Advebtbmoia, Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea A instancia de parto sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, A ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Fiesidekcia leí UiDistios
{Gaceta del 9)

8S. MM. el Rey, la Reina Re
vente (Q. D. Cr.) y Augusta Real 
Ï’amilia, continúan en San Sebaa- 
^B, sin novedad en an impor
tante salud.

imieDcia ;miQCi31 le Clrloba
Núm. 2676

®h las causas procedentes del Juz- 
de instruccióa de Priego, seguí- 

^® por los delitos de homioidio, ho- 
®’oidio, robo y rapto, contra Franoisoo 
^uches Castro, Franoisoo Alejandro 

““^irez, Antonio Volasoo (Jarcia y 
OtíA > 7 Luis Ramírez López, se han 
^sfialadj para que ge vean ante el Tri- 
^^ ^1 del Jurado en esta capital los 
de^w^'*”*’ 1"’°®® y ‘^*®^ ■y ®®^® 

SQ próximo, á Ias doce de 
Doñana, habiendo sido designados 

* 8uerte corno Jurados y Superna. 
*‘®an’ó**’ ^"^ ^'^^ **^ expresan à conti-

D. Cabezas de lAmiHA 
^htonio Navas Cobos 

’^hán Machado Aguilera 
nardo Jiménez Román 

Gabriel Tofé 
J®®ó Reina MoSoz 

'’«P Moreno Gómez 
i’^gono Gómez Bebaseo 
®sn Rabasoo Ecija 
“«h Guerrero Mangas 
’'•hidad Linares Martos 

^4UcÍ8oo Luque Delgado 
>cente Ortiz Borredí 

Abalé Pérez 
j°®« Retamosa Lanza 

Joaquín Tirado Cruz 
Cubero Solia

D. Telesforo Pérez Ortiz 
José M.“ Fernández Gobo 
Antcnio Garcia Lirares 
Pedro Luis Camacho 

Capacidades
D. Fdnardo Montoro Carrera 

Francisco Carrillo Muñoz 
José Luis Castilla Raiz 
Juan de Dios García Prados 
Antonio Padilla Reyes 
Antonio Garoía Sánchez 
Mariano Aranda León 
Antonio Vega 
Nicolás Caballero López 
Jaan Rafael Ruiz Basteros 
Agustín Sánchez González 
Gregorio Rodríguez Malagón 
Francisco Senano Soi 
Manoel Alcalá Zamora 
Francisco Paula García del Puerto 
José Gregorio Gómez de Aranda

Supemumerarios 
Cabezas de familia

D. Antonio Barbudo Gómez 
Manuel Pérez Santaella 
Rafael Priego Rn.z 
Francisco Pineda Pérez

Capacidades
D. Agustín Fernández Barba 

Francisco Lubián Donalnguez
Córdoba 28 de Agosto de 1894.—El 

Secretario del Tribunal, Antonio Maria 
González.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2694

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de este partido.
En virtud del presente se cita á dos 

hombres que como á las dos de la tarde 
del dis siete del actual, atravesaron con 
unas caballerías el cortijo de la Vega, 
término de Palma del Río, por la vere
da llamada de Sevilla, momentos antes 
de dedararse an incendio en la expre

sada finca, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publioa- 
oión del presente en los periódicos ofl- * 
oiales, comparezcan ante este Juzgado, 
plaza de Ia Compañía número siete, 
para deolaiar en mencionada causa. - 

Dado en Córdoba á treinta de Agos- * 
to de mil ochocieutos noventa y ouatro. ? 
—Francisco Fernández Vior.—El Se- i 
cretario. Licenciado J. Antonio Mon- i 
tero. t

Núm. 2686

Por el presente se oíta, llama y em
plaza al autor ó autores del robo de loa 
efectos que à continuación se expresan, 
verificado en la noche del veinte y oaa
tro al veinte y cinco de Julio último, 
en la casa del Lagar nombrado “Cocí- 
neros„, término de Posadas, que lleva 
en arrendamiento Juan Martínez Orte
ga, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado, sito pía* 
za de la Compañía número siete, con 
objeto de recibirbs la oportuna decla
ración en el samario que con tal moti
vo instrayo, apercibidos que de no ha- 
cerio asi les parará el perjuioio que hu
biere tugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas Ias autoridades. Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á Ia busca de dichos efectos robados y 
autores del hecho y caso de ser habidos 
sean puestos á disposición de este Juz
gado.

Dado en Córdoba á treinta de Agos
to de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Francisco Fernández Vior,— El ac
tuario, por mi compañero Sr, Cámara, 
Teodomiro Fernández.

Efectos

Tros sábanas, dos de ellas de entre 
cama y catre marcadas en an pico con 

las letras J. M. con hilo encarnado y 
otra grande.

Ciaco pares de medias, dos de ellav 
de algodón blanco y las otras tres de 
mujer, dos encarnadas.

Uaas botas nuevas de mujer, de be
cerro blanco, abiertas por delante.

Tres camisas de mujer, dos de ellas 
marcadas con las letras J. y T. con hi
lo encarnado.

Como media arroba de tocino y tres 
gallinas, una mediana, negra, moñona; 
otra rubia con plumas osouras,moñona, 
y otra negra.

Núm. 2696

En virtud del presente olto, llamo y 
emplazo, por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid, al autor ó autores de la sustrao- 
ción de varias prendas y alhajas, de la 
propiedad de José Castillo Carmona, 
llevada á efecto en su do mío ib calle 
del Claustro número primero, de esta 
capital, el día quince del actual, para 
que comparezcan á declararen el suma
rio que instruyo con motivo del refe
rido hecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busos, captura y presentación del au
tor ó autores del expresado hecho y 
de las prendas y alhajas que se encuen
tren en an poder.

Dado en Córdoba á treinta y uno de 
Agosto de mil cohooientoa noventa y 
ouatro,—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Manuel Qnillén.

LA RAMBLA

Sino. 2686

Don Jaan do Rojas y Espejo, Juez do ins- 
traccíón é in te tin o de este partida.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual alase y munioipalee,
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Alcaldes, fuerza de 1» Ouardia civil y 
demás Agentes de la policía judicial 
de la nación, que en este Juzgado y 
HOtu ación de don Celestino Aguilar y 
Oastilla, ae instruye sumario por el de* 
lito de hurto de gaUinaa contra Rafael 
Aguilar Megias, vecino de la ciudad de 
Aguilar de la Frontera, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de 3. M. la Reina 
Gobernadora (q, D. g ), ruego y encar
go á laa expresadas autoridades y 
Agentes, procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego se expresa, po- 
nióndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de es
te Juzgado, en las cárcel ca del par
tido.

T para que se persone en la Sala an- 
dienoia de este tribunal á responder de 
los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el tér 
mino de diez días, contados desde la 
inserotóu de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura del referido procesado 
Rafael Aguilar Megías, da treinta y 
seis años, casado, jornalero y veoino de 
dicha oindad, cuyo actual paradero se 
ignora, con el ñu de notificarle el auto 
de terminaoión dictado en expresado su
mario.

Dada en la Rambla á veinte y siete 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y oui-tro.—Juan José de Rojas.—El 
actuario, Celestino Aguilar.

CORDOBA

Núm. 259S

Don Antonio Solis Olaso, Comandante de in
fantería, Juez instructor eventual de Ia 
plaza de Córdoba y en el exhorto que se 
diligencia en este Juzgado de orden del 
exeelontleimo señor Comandante en Jefe 
de esta segunda región, dimanante de ex
pediente instruido en el primer cuerpo de 
ejército.
Por la presente requisitoria name, 

cito y emplazo al paisano don José Or
tega Zafra, viudo, oseante, de setenta 
y cuatro años, con domicilio en esta 
capital, el que acreditó su cualidad de 
padre y heredero de mejor derecho del 
finado Comandante don José Ortega 
Díaz en el año de 1879, con objeto que 
en el preciso tórmino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín Ovioíal de 
la provincia, comparezca en este Juz
gado de iuetmeoión militar, (Vallada
res número 13) y á mi disposición, pa 
ra responder á los cargos que le resul
tan al mencionado don José Ortega 
Zafra, ó en su delecto á los herederos 
de éste, bajo apercibimiento de que si 
no oomparece alguno de ellos en el 
plazo fijado, serán declarados rebeldes 
parándoles los perjuicios que haya lu
gar,

A su vea, en nombre de 3. M, el Rey 
(9- ®' 8*), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y de poliala judicial, para que 

practiquen activas diligencias en su 
busca, y caso de s r habidos lo remitan 
con las seguridades convonientes à mi 
disposición, por teuerlo así acordado 
en providencia de este dia.

Dado en Córdoba á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Antonio Solís.

SANLUCAR LA MAYOR
Núm. 2617

Don José Martin Barrios, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Felipa Pérez, igno- 
rándose sus oirounstanoias y solo se 
sabe ser natural de Córdoba y vecina 
de Huelva, en una casa de vecinos 
próxima á la Plaza de Toros, para que 
dentro del término de quinos dis'-,con 
tados desde la inserción da la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines OJi 
dales de esta provincia, Córdoba y 
Huelva, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle Leal Arriba número 6, 
con objeto de prestar inquisitiva y res
ponder á loa cargos que le resultan en 
el sumario que se sigue ooutra la mis
ma y otros por expeodíción de muoe- 
das falsas, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuioio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agente.*! de la 
polioía judicial de la nación, que por 
cuantos modios estén ásu alcance pro
cedan á la busca, captura y prisión de 
la citada Felipa Pérez y habida la re
mitan con laa seguridades convenien
tes á la cárcel de este partido,á mi dis
posición.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la 
Mayor á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
José Martín Barríos,—P. M. de S. S.“, 
Mariano Rodríguez Rioja.

ANDUJAR 
Núm. 3618

Don Angel León Fernández, Juez de instruc
ción de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que en la mañana del día 
nueve del actual penetraron en la casa , 
de campo de la dehesa de los Juncares, 
término de Villanueva de la Reina y 
sustrageron al guarda de ella Cristó
bal Sierra de la Torre, las aves que á 
continuación se expresan, para que 
dentro del término de quince días, 
contados desde el en que se inserte 63- 
te edicto en el Boletín Oficial de es
ta provincia, Córdoba, Ciudad Real y 
Gaceta de Madrid^ comparezcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la causa qne con 
tal motivo se instruye; previniándoles 
que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho, 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas los autoridades, tanto civiles co
rno militares y demás que componen 
la policía judicial da la nación, practi
quen las más activa» y eficaces dili
gencias en averiguación de los autores 

del hecho referido y siendo conocidos 
se proceda a su busca y captura, po- 
nténdolos con las segnridade-i conve
nientes en la cárcel de esto partido y á 
dieposioión de este Juzgado, como tam 
bién las mencionadas aves, con las per 
senas en cuyo poder se encuentren, sí 
no acreditasen suficientemente su le
gitima procedencia.

Dado en Andújar á treinta de Agos
to de mil oohooientos noventa y cua

EstaciístÍQa

Núm. 2669

Fallecimientos ocurridos el día 5 de Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Hembra Soltera 6 años Difteria
Salvador Varón Soltero 9 meses Meningitis
Catedral Idem Casado 67 años Prenmonla
Idem Liem Idem 87 Endocarditis

DIA 6 DE SEPTIEMBRE

Santa Marina Varón Soltero 6 años G astro-enteritis
San Andrés Hembra Soltera 16 Viruela
Santa Marina Varón Viodo 72 Fiebre perniciosa
Idem Hembra Soltera 18 meses Idem gástrica
San Lorenzo Vórón Soltero 20 años Meningitis tuberculosa
Catedral Hembra Soltera 3 Viruela
Idem Varón Viuda 73 Obstrucción

DIA 7 DE SEPTIEMBRE

San Lorenzo Hembra Soltera 10 meses G astro-enteritis
Idem Idem Idem 7 Idem
San Pedro Idem Viuda 80 años Derrame seroso cerebral
Idem Idem Soltera 2 1:2 Endocarditis
San Andrés Varón Soltero 9 meses Atrepeia
Salvador Hembra Casada 26 años Tuberculosis miliar aguda
San Nicolas Idem Viuda 92 Ente’'08Í8 cerebral
Catedral 11 em Casada 46 Flemón difuso
Idem Varón Soltero 1 Catarro intestinal
Idem Idem Idem 2 Disentería
Idem Hembra Viuda 63 Bronquitis

Córdoba 7 de Septiembre de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.— V.* S' 
El Alcalde, Aparicio.

Sección de anuncios

Gili Mn

Se hallan de ven
ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba.,,

LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal, que deben 
renovarse en 1° de

tro.—Angel León. —P. S. M., Antonio 
Ramírez,

íSefloj de las aves
Cinco pavos negros, entre ellos algu

nos con plumas blancas, pobres de co
la y ala por habéreelas sacado.

Un pollo blanco y otro con la capa 
más oscura, el blanco con poca cola.

Tres polluelaa blancas con moño, y 
Oinoo gallinas blancas, unas más y 

otras menos subido el color.

Julio, se hallan de 
venta en la imprem 
ta del DIARIO D® 
CORDOBA.

Matrícula Industrial

Las nuevas relæ 
clones de altas y hæ 
jas se hallan de veU' 
ta en la imprenta 
del “Diario de Cór 
doba„.__________ ...

Imprenta del Diario de Córdoba’
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aAjqaiqsiniinpB-ogoioaeqnos nopaipsrinf ai eiqoe X07 gü

^aa55;^^^®y Bobre la jurisdicción contencioso-adrainistrativa

'^^oiarint" r ^°® Tribuales de lo Contencioso-adminietrativo 
^®®’ oonfo '^ ‘^^rza aprobatoria de las declaraciones de los testi- 
^'®'*5o la J"^? ® '“® reglas de la sana crítica, teniendo en oonside- 
^''® en All?*®® **® ciencia que hubiesen da lo y las circunstancias

í^’80» e»a'«‘^ ^® ®®^‘’> ^*® partes podrán proponer acerca de los 
.'®®‘>nu¡r 1 *^'f^ados las circunstancias conducentes á corroborar ó 
U? ®Preo¡a* < ®*'®* probatoria de sus declaraciones, circunstancias 
^dag. f“u los Tribunales, conforme á las mismas reglas oi-

«l*^‘®*on¡o A A ^* ^® información ofreciere indicios graves de falso 
J ^^**40 de j soborno de los testigos, el Tribunal mandará sacar 

^’■*qua®’’ P® I'í® corresponda y lo remitirá al Juez competen- 
proceda á lo que haja lugar.
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Art. 373. Si de les diligencias de comprobación resaltaran
indicios que hiciesen indispensables la formación préria de ana
causa criminal pera poder fallar el pleito oontenoioso-admiaistra-
tivo, so aupenderá el corso de éste hasta la terminación de aquélla.

En todo caso, se pasará al Juez competente el tanto de culpa 
qué resulte para que proceda á lo que haya lugar.
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PARRAFO QUINTO

DietZmen de peritos

Art. 374. Podrá emplearee la proeba de peritos enando para 
conocer ó apreciar algún hecho de induenoia en el pleito sean ne
cesarios ó oonTenientes oonooimienloa oientifioos, artisticos ó prác
ticos.

Art. 375. La parte á quien interese este medio de prueba, 
propondrá con claridad y preotaión el objeto sobre el onal deba re
caer el reconooimiento pericial. En el misino esorito manifestará si 
han de eer uno ó tres los peritos qne se nombren.

Art. 376' Dentro de los tres dias sigaientes al de la entrega 
de 1a copia del escrito proponiendo dicha prueba, la parte ó partea 
contrarias podrán exponer brevemente 10 que estimen oportuno 
sobre su pertinencia ó ampliación, en su caso, á otros extremos, y 
sobre si han de ser uno 6 tres tos peritos.

Art. 377¡ El Tribunal, ein más trámites;, resolverá lo que 
juzgue procedente sobre la admisión de dicha prueba. St la estima 
pertinente, en el mismo auto designará lo que haya de ser objeto 
del reconocimiento pericial y si éste ha de praoticarse por uno ó 
tres peritos.

Sobre este último extremo accederá á lo que de común acuerdo 
hayan propuesto las partes, y en otro caso resolverá sin ulterior re- 
curao lo que crea conveniente.

Art. 378. En el mismo auto admitiendo la prueba pericial, 
mandará el Tribunal que comparezcan las partes ó sus representan
tes á an preBencia en el día y hora qne sefialará, dentro de loa seis 
siguientes, para que se pongan de acuerdo sobre el nombramiento 
de perito ó peritos. La parte que no comparezca, se entenderá que 
se conforma con los designados por la contraria.

Art. 879. Loe peritos deberán tener titulo de talea en la 
ciencia ó arte á que pertenezca el punto sobre que han de dar su 
dictamen, ai su profesión está reglamentada por las leyes ó por el 
Gobierno.

No eatándolo, ó no habiendo peritos de aquella clase en el pan
to donde resida el Tribunal, si las partes no se conforman en dé

6,’ Si es amigo intimo ó enemigo de alguno de los 1**’*^®° ^g. 
Art. 407. Luego que el testigo haya contestado á **” 

gantas expresadas en el articulo antarior, será examinado “ 
de cada una de las conteaidas en el interrogatorio y adníitid* ^ 
el Tribunal. Lus partes podrán hacer ai testigo lae P"^^^*^ [nedif 
obaervaciouea que juzguen convenientes con permiso y P®*^ de®'* 
del gue presida La parte que interrumpiere al testigo en ®“ gg. 
ración podrá eer condenada con multa que no excederá de 09 P ^^ 
tas, y eu caso de reincidencia podrá eer expulsada do los es i" yj- 

El Tribunal hará á los testigos les preguntas que estimo 0 
nientes, .ir£U'<5'^

En cada una de Ias contestaciones expresará el testigo la 
de ciencia de su dicho.

Art. 403. So extenderá por separado la declaración 0 gdr® 
testigo, pero á continuación las unas de L s otras. El tostiK^P^gfe 
leer por si mismo su declaración. Si no qui iose hacer U0O ^^jjgoa 
derecho, la leerá el Secretario, y el testigo expresará si ®® ynoa' 
en ella ó tiene algo qne añadir ó variar, eitendiéndoee á 0®® 
oión lo que hubiese mauifestado. nl®®^

Acto obutioao la firmarán el testigo, loa demás ooocuiT 
el Secretario. conl’'*'

Art. 409, Los testigos cuyas deciaraoionea parezcan 
diotorias podrán eer careados entre sí d¡eP‘’'?

Art. 410. Guando no sea posible terminar en una ® jjsi' 
el exámen de loe testigos de una parte, se continuará 0 
guíen te ó en la que el Tribunal señale. tP^®'*

Art. 411. Si por cualquier motivo no se presentas® ^j áfi
los testigos en la andienoia señalada para su exámen, bar 
banal nuevo señalamiento, n tificándolo á las partes. Tril’'*’'- 

Art. 412. Si por enfermedad ú otro motivo qne w .jieU®'*' 
estime justo no pudiere algún testigo persenarse en le A ^^^ p^r* 
podrá recibirse la declaración en su domilio á preBencia gtso®* ^ 
tes y de sua defensores, á no eer que, atendidas Isa mm ^^^ est 
del coso, se orea prudente no permitirías que concurran. 
caso podrán enterarsa de la declaración en la gl U*®’ 

Art. 413. Si algún teetigono entendiese ó no hab a^ poOi 
ma español, eerá examinado por medio do intérprate, ^ ^j^ofl. .^ 
bramiento se hará en la forma prevenido para «1 do 10® ^ —^ teY^

Art. 414, Loa aordomadoa podrán ser admitidoa 0 ^^^ Je 
goe en el caso de que, por saber leer y escribir, puodan 
ciar Aoionea por esorito.
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